
,r#1.
l:Lf

-8, [T

Las facultades corforidas en la L6y No 18.695, Orgáñica Constitucional
de l\rún¡cipalidades y sus textos modifc¿torios, vigenle. El DFL No 1-3063 de 1980, que dispoñe el traspaso (b
los Establec¡mionlos dé Salud á las Municipálidades La Ley No '19.378 que establece el esiatuto de atención
primana de salud municipal y modificac¡ones

oIRECCION DE SALUD t!,tUNlclPAL
Municip¿lidad de Chillán viejo

Aprueba Alta Bienoa lnventado Dopartrmento de Salud

Dec'.to No 7949
chlllán vlelo, 2g olc 2021
vlsTos:

CONSIDERANOO

Docreto Alcaldirb No 3774 del og07l2o21 qw nombE a la
Admanistradora Municipal Decroto Alcaldrcio No 3481 d€l 09072021 qu€ d€l€ga lacultad€s y atribucioñes a la
Admanislradora Municipál. Decréto Alcaldicio N' 3731 dé129rc6n021 que modnc€ Decrelo Alcaldioo No 755 del
05/02021 qu6 *tablece subrogancÉs áutomátiias on lás unidades municipales. Decreto Alcaldicio N' 3734 del
30/062021 modi€nte él dral s6 nombÉ corno D¡rBctora (R) del D6partamento de Salud. D€creto 4485 del
10/082021 qu€ designa y nombÉ á Don Rafa€l Edua¡do Bustos Fuenlos como sé«etario Mun¡cipal Subrogante,
coñ la fómula (S). Decreto 6078 del '18/'102021 que estableca subroganciás automáticas pára funcionanos que
indica.

La Disponibilidád Presupuestari€ según decreto N' 3938 del 30/1212020
el cual aprueba el Presupuesto cte lngresos y Gestos año 202'1 c,€l Departamonto de Salud Municipá|.

R6c6pción confom6, de los bienes adquiridos de acu€rdo a los
siguaenles antec€dentos y dada la nec€sidad de incoDorar de manora of¡cial estos bienes al lnventario dol
Oepartamento cle Salud

Nombro Proveodor Rut Proveedor Fecture No Fecha Factuñ
José Hemáñ Henriquez Sepúlveda 11372.911-2 5141 14t12t2021

t.- INCORPORASE al Inventario del Depertamenlo de Salud Municjpal
de Chillán Viejo, los bienes ádqu iridos, d6 acuerclo detalle
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